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Boletín il
M LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli

gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en elia, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de Ia misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre deíS^T)

Las leyes, órdenes .y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficeiales^ se han de remitir por todas las 
autoridades, al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores pe los' mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de kbril y 9 de Agosta de 1839.9

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

' .1.* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores .Igenerales de la Administración i 
pública. j

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, i 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobèmador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Juccesde pri
mera instancia y demás autóridades militares judiciales de 

da provincia, ' ■
4 .’ Ordenes y disposiciones «le los Sres. Administrador 

Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial,

. 5,* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan. .

. PRIMERA_SRCCI0N.

PARTE OFICIAL DE LA OAGETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

• ---*Í«!»«^>»«=SS»-——-

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. Gr.) y su augusta Real fa
milia continúan en el Real sitio 
de S. Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

ADMINISTRACION 
jjr indpal de‘ JIacienda pública ‘de 

lapropinda de Valladolid.

Por el art. 4." de la Instrucción 
que deberá observarse en las su
bastas anuales para las cobranzas 
de las. contribuciones Territorial é 
Industrial con sus recargos, 'apro
bada por Real orden fecha 20 de 
Agosto de 1859, se dispone .que la 
licitación de las recaudaciones que 
resulten vacantes en 1.® de Enero 
próximo, tenga lugar en 20 de Se
tiembre inmediato.

En su consecuencia, y cumplien
do con los artículos 2.“, 3.'’ y 4.° de 
dicha Instrucción, sé inserta esta, 
con las modificaciones introducidas 
en algunos de sus artículos, á que 
precisamente habrán de atenerse 
los licitadores, y , con la relación 
formada por la Administración prin
cipal de Hacienda pública de todos 
los distritos municipales, cuyas con
tratas de cobranza terminan en 31 
de Diciembre próximo venidero, 
que son lo que cuenta la provincia, 
expresando el importe de un tri
mestre de las referidas contribucio
nes territorial é industrial ])ara co
nocimiento de las personas que 
quieran interesarse en la subasta. 

que tendrá lugar en mi despacho y 
bajo mi presidencia, á las doce-de 
la mañana del mencionado dia20 de 
Setiembre próximo.

Valladolid 9 de Agosto de 1864.
—Ramón de Mazon.

INSTRUCCION ,. 
que deberá observarse para la lici
tación anual de las cobran¿:as de 
las contribuciones territorial é 
Industrial ^ sus recargos, y para 
el uMbramiento de Jíecaudado- 
res en el caso de serlo fuera 

dl9^ aquel acto.
Art. 1.'’ La cobranza de las coii- 

1 tribuciones Teritorial é industrial 
y sus recargos no podrán conterirse 
á ningún individuo ni sociedad par
ticular sino en pública licitación, ó 
cuando celebrada esta no hubiese 
habido en ella propoúcion. .

Art. 2.° Los Gobernadores, de 
acuerdo con las Administraciones 
de Hacienda de las provincias, anun
ciarán al público el 15 de Agosto de 
cada año, por medio de los boleti
nes ofciales, la subasta de la re
caudación de las contribuciones y 
sus recargos de los distritos muni
cipales en que no hubiere recauda
dor, ó que habiéndole venza su con
trato en fin del año en que aquella 
se celebre!

Art. 3.° Con el anuncio se in
sertarán la presente Instrucción y 
una relación de todos los distritos 
municipales cuyas recaudaciones 
hayan de subastarse, expresándose 
el importe del trimestre por cada 
contribución y sus recargos como 
tipo regulador de los premios y de 
la fianza que deben prestar los lici
tadores. .

Inmediatamente de haberse he
cho esta publicación, remitirán las 
Administraciones de provincia á la 
Dirección general de Contribucio
nes un ejemplar del boletin en que 
conSte aq uella.

Art. 4.° La subasta se celebrará 
en el despacho y bajo la presiden
cia del Gobernador á las doce del 
dia 20 de Setiembre, con asistencia 
dei Admi dstrador, Promotor Fiscal 
y Escribano del .Juzgado de la Ha
cienda, y hasta aquella hora se ad- 
mitirán solamente las proposiciones.

Art. 5.° Las proposiciones se 
presentarán en el Gobierno civil en 
pliegos cerrados y arreglados exac- 
tamente al adjunto modelo, fijando 
el tiempo de la duración del contra
to, que no excederá ni bajará de 
tres años, y expresándose en letra 
y con toda claridad el premio por 
cada contribución y por- toda la 
provincia, partido ó pueblo.

El premio no excederá de tres rea
les por 100 en ía Territorial y tres 
reales y ochenta y nueve céntimos 
por 100 en la Industrial; siendo nula 
toda proposición que comprenda 
mayor tipo, que no abrace la co
branza de ambas contribuciones, ó 
que incluya condición alguna dife
rente de las de esta Instrucción.

Art. 6.^ À cada proposición acom
pañará carta de pago ó certificación 
de haber depositado el respectivo 
licitador en la Caja general ó su
cursales el 2 por Ï00 del importe de 
un trimestre de los distritos á cuya 
recaudación hubiese hecho postu-a.

El depósito podrá hacerse en me
tálico ó en cualquiera de los efectos 
de la deuda del Estado, bajo los ti
pos que se designan para, las fian
zas de estos contratos.

Si. á la apertura del pliego, en el 
acto de la subasta, resultare no lia- 
berse constituido el depósito, ó que 
este no ascendiere á la cantidad de
terminada, será desechada la pro
posición, por más ventajosa que sea.

Art. 7.° Láproposición que abra
ce todos los pueblos de una provin
cia, será’preterida ála que no com
prenda igual territorio.

Entre las proposiciones que no 
abracen toda la provincia, serán á 
su vez preferidas las que se refieran 
á mayor número de distritos muni
cipales. ,

Entre las que comprendan igual 
extension de pueblos, tendrá pre
ferencia la que exija un premio 
menor.

Art. 8.° En el caso de aparecer 
pr9posieiones iguales en el número 
de p.mblos y premios, se abrirá en 
el acto entre los respectivos propo
nentes nueva licitación á la voz por . 
espacio de un cuarto de hora.

Si alguno de estos no respondiere , 
por sí ó por encargado al efecto con , 
documente bastante, se entenderá 
que 'declina su derecho.

Art. 9.° Si por efecto de la pre
ferencia que según el artículo ante
rior se diera á unas proposiciones 
respecto á otras, resultase que pue
blos comprendidos en estas hubie
ren de segregarse como incluidos 
en las proposiciones preferidas, los 
suscritores de aquellas podrán en el 
acto del remate optar á la recauda
ción de los demas pueblos que no 
hubiesen sido objeto de mejores 
proposiciones;

Art. 10. Principiará el remato 
con la lectura del anuncio y la de 
esta Instrucción; se abrirán y leerán 
los pliegos de proposiciones que se 
hubiesen presentado; y por último, 
se estenderá acta en que se consig
narán todas las circuntancias del 
acto y la adjudicación interina de 
la cobranza que haga la Junta al 
mejor postor, firmando aquel docu
mento los individuos de la misma 
y los licitadores adjudicatarios de 
Ïa subasta.

Art. 11. La Administración de
volverá inmediatamente las cartas 
de pago dél prévio depósito á los 
licitadores á quienes no correspon
da cobranza alguna, conservando 
las restantes hasta el otorgamiento 
de la escritura de fianza.

Art. 12. Para el 1? de Octubre 
remitirán los Gobernadores el expe
diente de subasta que comprenderá 
el boletin odeial en que se hubiese 
anunciado aquella, el acta de rema
te, y originales las proposiciones 
admitidas, igualmente quetodaslas 
que se hubiesen anulado.

Lá Dirección consultará al Minis
terio estos expedientes para su apro^ 
bacion ó por la resolución corres
pondiente. •

Art. 13. Resueltos los expedien
tes de subasta y nombrados lo^Re
caudadores, se formalizará inmedia
tamente el contrato por medio de 
escritura pública, presentando aque
llos la fianza correspondiente en el 
término improrogable de dos meses, 
y de no .verificarlo caducará sú 
nombramiento, perdiendo además el 
prévio depósito.

Los derechos dq la escritura y de 
la copia, que se conservarán en la 
Administración , serán de cuenta 
del rematante.

Art, 14. Caducado el nombra
miento de Recaudador por falta dé
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lianza ó por cualquiera otra causa ! 
producida por el mismu/se aplicará ] 
el depósito prévio á menos repar
tir en los gastos de interés común 
de las dos contribuciones en la par
te que corresponda á .cada distrito 
municipal.

Ar. 15. El importe de las lian
zas será de un trimestre de .ambas 
contribuciones, con sus recargos 
porteada uno de los bistritos adju- 
dieádbs,' y podrá consistir en .cual- 
quiSra dé' los Valoró siguientes: En 
•metálico, pagarés y giros del Teso
ro; en billetes ó cartas de pago de 
los anticipos reintegrables de 19 de 
Mayo de 1854, y de 230 millones, de 
14 de Julio de 1855; en billetes bel ' 
Tesoro do los que puedan ernitirse, 
con arreglo á la ley de l .° de A||ril, 
último; en obligaciones négbúíádas 
por el.Estado de. ,co.mpra.s.de,.d)ienes.. 
nacionales y en acciones y obliga
ciones del Estado por éárib'tbras, fer- ' 
ro.-carriles y canal de Isabel ÍI, por 
todo su valor nominal, con arreglo, 
estos últimos, álo mandado en Reales 
órdenes de 28 de Marzo y 28 de Se
tiembre de 1856.

En efectos de la Deuda con inte
res, consolidada y diferida, ó con 
amortización periódica y necesaria, 
establecidas por las leyes al precio 
corriente’ en la Bolsa en él dia ante
rior al que se presente el depósito.

Tambien son admisibles, capitali
zadas por. la contribución que satis
fagan y con deducion de.una tercera, 
parte de su valor, fincas por una 
suma igual á las dos terceras par
tes de la de la fianza, debiendo cu
brirse la otra tercera parte necesa
riamente en metálico ó en cualquiera 
de. las demas especies designadas en 

* los párrafos anteriores, bajo los .tipos 
indicados.

Art. 16. De las fianzas en metá
lico percibirán los recaudadores el 
interés anual del 5 por 100 determi
nado por la legislación vigente para 
los depósitos necesarios.

Art. 17. No se conferirá la pose
sión de la recaudación á ningún in
teresado basta que la escritura de 
fianza sea aprobada por autoridad 
competente, prévios los trámites y 
circunstancias establecidas por las 
instrucciones y Reales órdenes vi- . 
gentes en materia de fianza.
Art. 18. La cobranza de las capita

les de provincia se hará á domicilio.
Art. 19. Los-Administradores fa

cilitarán á los Recaudadores, con la 
puntualidad y en la forma preveni
da,. los documentos necesarios para 
la cobranza., y los Góbernadores 
los auxiliarán eficazmente en el des
empeño de su cometido.

Art. 20. Los Recaudadores no 
podrán ceder ni trasmitir a otro su
jeto todas ó parte de las cobranzas 
de.su cargo, excepto en el caso 
expresado en el artículo 25: Tienen, 
no. obstante, la facultad de nombrar , 
bajo su exclusiva responsabilidad, 
agentes subalternos con arreglo al 

. art. 22 de la Instrucción de 5 de
Sé iembre de 1845 , y de reclamar 
de la Administración contrales mis
mos, según lo dispuésto en Real 
Órdén de 4 dé. Abril be 1851, los 
apr<ámios y ejecuciones corréspon- 
dientes por la via gubernativa, para 
reintégíarse de las cantidades que 
les adeudaren y que procedan de la 
cobranza. A ésta clase de reclama
ciones se atíompáñara el oportuno 
certificado del descubierto, con dis
tinción de pueblos, contribuciones 
y partícipes.

Art. 21. Todo recaudador coiir 
trae el compromiso de ingresar en 
las Cajas del Tesoro semanalmente 
ó en períodos más cortos, si la Ad
ministración lo creyese convenien

tenidas en Real_ decreto de .. 23 de 
Mayo de 1845, instrucción de 5 de 
Setiembre del propio año, .Reales 
órdenes de 3 de Setiembre de 1847, 
15 de Noviembre de 1849, deal de
creto de «^de Julio de 1850, artí
culo 12 dlé- fa Instrucción de 20 de 
Diciembre.de 1847 y circular de la Di
rección de ^de Julio del mismo año.

Tambien e^tán obligados á hacér 
uso de los rebibos de. talón, con ar
reglo á lo mandado. en Real órdén 
de 26 de. Julio de Í853,, ó á lo que 
sobre este punto se determine pos
teriormente.

Art. 29. Cualquiera reforma c^ué 
en las instrucciones y disposiciones 
vigentes creyere el Gobierno opor
tuno introducir, no dará derecho á 
los Recaudadores para reclamar in
demnización de ninguna clase; pero 
podrán pedir la rescision’ de su con- | 
trato que le será, concedida al ter
minar el trimestre en que quele hu- 
biesen solicitado. j

Alt. 30. Si despues de verifica
das las subastas algún interesado 
solicitase la recaudación de uno ó 
mas distritos que hayan quedado 

| sin licitador, depositará préviamente 
la misma suma que se le hubiese 
exigido para tomar parte en el re
mate, y acompañará á su instancia 
la carta de pago de este depósito, 
sin cuyo requisito no se. le dará 
curso.

Art. 31. El Gobierno podrá ac
ceder ó no á la referida instancia 

f segundo crea conveniente á los in
tereses de la Hacienda y de fes con
tribuyentes; pero sea cualquiera la 
época en que la solicitud se presente 
y el nombramiento se haga, el con- 

| trato terminará precisamente en el 
mismo dia que el de todos los de
más recaudadores que fe sean en 
virtud de subasta en el distrito ó 
provincia á que pertenezcan el pue
blo ó pueblos que se les con
fieran.

Art. 32. Los Recaudadores que 1 
se nombraren según eí^rtícufe que 
precede, presentarán sus fianzas en 
el término de un mesimprorogable. 
que empezará a contarse desde la 
fecha en que se les comunique el 
nombramiento. .

Art. 33. , Será 'circuntancia reco- 
méndáble en fes que hubieren de 
obtener recaudaciones, sin previa j 
licitación, él haberlas desempeñado 
anteriormente en virtud de subasta, 
habiendo cumplido bien y íicimente 
su contrato sin reprensión alguna ni. 
disposición ejecutiva contra ellos 
por parte de ía Administración.

1 Art. 34. Los Recaudadores que 
obtuvieren sus cargos fuera de pú
blica licitación, quedan sujetos á 
todas las reglas y condiciones , que 
se establecen por esta Instrucción 
para los que fueren nombrados me
diante aquel acto. .

Art. 35. En. el caso de no haber 
Recaudadores nombrados en virtud 
de licitación pública, ó fuera de ella, 
correrá la cobranza de las contribu
ciones en las capitales de provincia 
á cargo de las Administraciones, y 
en fes pueblos al de fes Ayunta
mientos. ,

Art. 36. Los gastos de cobranza 
por las Administraciones se sujeta
rán á presupuesto y cuenta justifi
cada de la inversión de fespremios, 
aplicándose el sobrante que resulte 
á menos repartir en gastos de in
terés común á las dos contribu
ciones.

Cuando fes Ayuntamientos hu
bieren de correr con las cobranzas, 
las harán según las reglas y respon
sabilidad establecidas por el Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845 y 

i órdenes .posteriores. ’

te, y á lo sumo antes del. último dia 
del segundo mes del trimestre, el 
importe de las- cuotas y recargos 
fiel mismo, á excepción de aquellas 
de que acredite documentalmente 
estar siguiendo los proqéílimientas 
ejecutivos.

Si así no lo hiciere, principiará 
el apremio contra él desdé^ el dia 
primero dél tercer mesy en la forma 
que está prevenido.

.Art. 22. Son también responsa
bles los Recáudadorestbe todos los 
descubiertos en que ..ÿor su negli
gencia incurrieran fes contribuyen
tes; pero aun en el caso de haber ce
sado en su encargo, les prestará la 
Hacienda para su reintegro fes auxi
lios que la reclamaren; y procedan 
con arreglo á instrucción.

Arl. 23. Ningún contrato podrá 
rescindirse sin la conformidad de 
las.dos partes contratantes, reser- 
vándose la Hacienda sin embargo 
.la facultad de exonerar de su car
go á fes Recaudadores que faltaren 
al cumplimiento de sus deberes, sin 
perjuicio de exigirles además la res
ponsabilidad en que hubiéren incur
rido.

Art. 24. Los Recaudadores ren
dirán á la Administración la cuenta 
documentada de cada trimestre al 
vencimiento del mismo, aunque no 
les fuere posible terminar algún ex
pediente de apremio déntro del pro
pio trimestre á que corresponda el 
adeudo. • '

El encargo de la cuenta será el 
que la Administración les tuviera 
abierto. •

La data sé compondrá: 
1? Delas cantidades entregadas 

en las Cajas del Tesoro y de las que 
hubiesen obtenido las correspon
dientes cartas de pago.

2.° Del importe de las cuotas 1 
declaradas fallidas por la autori
dad competente.

Y 3.° Como data interina las 
cuotas para cuyo cobr.0 se hubiese 
expedido apremio y estuviesen en 
instrucción fes expedientes; pero 
en el concepto de que los Recauda
dores no quedan libres de larespon- j 
sabilidad de aquellas hasta la apro
bación definitiva, ya dieren por re- 
S.ultado la cobranza ó ha adj udicacion. 
de biénes embargados ó Ía declara
ción de insolvencia.

. Art. 25. Para la licitación á es
tos cargos no se. admitirá proposi
ción á empleados del Gobierno en 
activo servicio. En el caso de que 
algún Recaudador obtuviese desti
no público, cesará en la 'cobranza 
al finalizar el trimestre dentro del 
cual se le hubiera conferido el nue
vo nombramiento; pero continuará 
con la responsabilidad del contrato 
hasta que este termine.

Art. 26. A pesar de fe dispuesto 
en el art. 20, fes Recaudadores que 
se hallen comprendidos en el ante
rior podrán solicitar la trasmisión de 
su encargo á otra persona y el Go
bierno aprobaría, siempre que aque
lla reuna las circunstancias- necesa
rias y no, se perjudiquen los intere-. 
ses de la Hacienda.

Art. 27. El contrato para la re
caudación continuará subsistente fe 
mismo en el caso de aumento que 
en el de disminución de cupos para 
el Tesoro en cualquiera de ambas 
contribuciones,. debiendo el Recau
dador ampliar la fianza en la parte 
proporcional de aumento de cupo, 
y pudiendo reclamar en el caso de 
disminución la rebaja proporcional 
de la fianza, constituida ó que haya 
de constituirse.

Art. 2^. Los Recaudadsres que
dan sujetos á las preyenciones. con

ARTÍCULO TRANSITOBIO.

Las subastas de los recaudaciones 
vacantes en el dia tendrán lugar el 
30 de Setiembre próximo, y con es
tricta sujeción á fe que qtieda de
terminado en lasreglas que antece
den,. y fes Gobernadores' rémitirán 
á la Dirección los expedientes para 
el 10 de Octubre en IW t^minos 
dispuestos en el árt. 12.

San Ildefonso 20 de Agosto de 
1859.—Salaverría.

.Dis^^osiciones adoptadas con pos
terioridad, qne deberán observar 

los licitadores.

1 .'' Que por Real órdende 12 de 
Julio último, se dispone que la su
basta que se anuncia, séa por el 
plazo, desde 1." de Enero inmedia
to hasta fin de Junio de 1866, que
dando modificado en esta parte el 
art. 5.° de la Instrucción.

2 .'‘ Que por otra Real ó'rden de 
3 de Mayo de 1863, adiccionando el 
art. 14 de la citada Instrucción, se 
ha dispuesto que en lo sucesivo la 
caducidad del nombramiento y la 
pérdida del prévio depósito, se en
tenderá en todos fes distritos subas
tados, aun cuando el Recaudador 
electo renuncié la cobranza de al
gunos y pretenda quedarse con los 
demas, que de ningún modo le será 
consentido.

3 ."" Que tambien por otra Real 
orden de 26 de Mayo de 1860, es- 
plicando cuál es el verdadero senti
do del art. 15 de la indicada Ins
trucción, S. M. (Q. D. G.) se sirvió 
declarar, que por este artículo, ha 
quedado virtualmente derogado lo 
que se disponía en el 47 de la Ins-, 
truccion de 16 de Abril de 1816, en 
cuanto á la tasación pericial de las 
fincas, con información de testigos 
de abono y aprobación judicial, y 
que por tanto no deben exigirse en 
el nuevo sistema establecido estos 
requisitos, en atención á ser sufi
ciente en este punto, la capitaliza
ción de las fincas, por la contribu
ción que satisfacen.

1 d."" Que asimismo por otra Real 
órden de 28 de Enero de este año, 
se ha dispuesto: 1." Que cuando no 
puedan capitalizarse fes predios con 
arreglo al art. 15 antes citado, se 
tasen y se reciban de conformidad á 
fe prevenido en el 47 de la Instruc
ción de 1816. 2.° Que las fincas ur
banas que se hayan de afianzar, ne
cesitan estar situadas en capitales 
de provincia ó puertos habilitados. 
Y 3.° que no son admisibles las ren
tas forales, para fianzas de recauda
dores.

5.^" Que por la Real órden de 20 de 
Setiembre de 1861, se ha modifi
cado el art. 16 de la Instrucción de 
20 de Agosto, en el sentido de que 
tanto las fianzas én metálico ante
riormente constituidas por los recau
dadores como las que en lo sucesivo 
se constituyan, sólo devengarán el 
interés que se señale en las disposi
ciones por que se rija la caja gene
ral de Depósitos,
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ADMINISTKMJtON PRINCIPA!,

ÙE HACIENDA. PÚBLICA DE LxA PROVINCIA DE VALLADOLID.

J?.ELA C/ON de ?os distritos municipales cupa col^ran^'a de contribiicio- 
nes no se halla contratada desde 1.” de Janero próximo, con espresion 
del importe de un trim,estre.

TERRITORIAL. SUBSIDIO-

DISTRITOS MUNICIPALES. TOTAL.

Adalia....................................
Aguasal................. ....
Aguilar de Campos..............
Alaejos..........
Alcazarén-.. .......
Aldea de San Miguel... .
Aldeamayor..................
Almaráz^............................
Almenara.............................
Amusquillo.......................   .
Arroyo. .........
Ataquines.. ...... .
Bahabón. ........
Bamba................................ ....
Barcial de la Loma. .... 
Barruelo.. . . ....................  
Becilla de Valdaraduey . .
Benafarces. .......
Bercero............... ... . . . .
Berceruelo.............................
Berrueces...............................
Bobadilla................ .... . . .
Bocigas............................   .
Bocos.. • ....................
Boecillo..................................
Bolaños... ........................
Brahojos. ............................
Bustillo de Chaves................
Cabezón............. ... . . . .
Babezon de Valderaduey. . 
Cabreros del Monte.............. 
Campillo................................  
Compaspero. . ...... 
Camp oredondo.....................  
Canalejas de Peñafiel. . . . 
Canillas.............. ... . . . . 
Carpio................................  
Casasola de Arion...............  
Castrejon..........................   .
Castrillo de Duero. . . . 
Castrillo-Tejeriego. .. .
Castrobol. ...... .
Castrodeza.........................
Castromembibre...............
Castromonte......................
Castronuño. .. .................
Castronuevo......................
Castroponce. ...... 
Castroverde de Cerrato. . 
Ceinos................................  
Cervillego de la Cruz.. . 
Cistérniga.. .... ., .
Cigales. . . . . . . . .
Ciguñuela.........................
Cogeces de Iscar. . . . .
Cogeces del Monte. . . .
Coreos.................. » . ..
Corrales..............................
Cubillas de Santa Marta..
Cuenca de Campos. . . .
Curiel.................................
Encinas.............. .... . . .
Esguevillas........................
Fombellida........................
Fompedraza.......................
Fontihoyuelos...................
Fresno él Viejo.................
Fuensaldaña.. . . . . . 
Fuente el Sol...................  
Fuente Olmedo. . . . . 
Gallegos......................... 
Gaton.................................. 
Geria. ................................ 
Gomeznarro......................  
Herrin de Campos. . . . 
Hornillos........ 
Iscar. ................................

5.577 75

Importe 
de un trimestre 
con todos los 

recargos.

Importe de un 
trimestre con 
lodos sus re

cargos.

329
4.304 » 35

16.308 » 775 :
40,127 » • 6.258
11.423 « 1.331
7..193 » 306
8.674 « 1.073
4.110 « 70
3.580 » 186
2.620 » 197
5.019 « • 3.767

12.041 » 2.977
2.854 « 160
9.977 » 315
8.026 « 327
3.262 « 1.040

13.397 . 2.885
6.727 » 263

10.836 « 1.134
2.434 >> 53
6.020 „ 551
9.521 »• 1.181
5.609 » 766
3.110 ,> 126
3.898 » . 481

10.748 » 872
7.652 » 315
6.489 » 191

11.246 « 1.066
3.640 .> 61
9.626 » 643
6.104 » 205
7.284 633
3.344 » 73
3.820 » 275
4.243 » 269

13.371 » 939
8.825 » 1.086
5.898 « 894
6.902 » 812
5.011 « 367
3.825 « 87
5.199 >>■ 1.269
4.283 » 260

15.208 « 809
19.054 ,, 2.172
8.323 » 480
6.643 » 426
5.662 » 404

*11.345 » 973
6.937 » 331
8.030 .> 1.002

16.844 » 2.216
8.796 » 1.396
2.926 » 268

11.011 » 496
9.125 » 2.032
2.778 » 281
7.956 » 562

19.445 « 2.034

D

»

»

»
»

7.690
5.797

11.419
5.096
2.752
5.419

13.869
9.600
4.585
4.578
3.497
8.573
8.766
7.145

11.520
4.052.

12.004

»

»

254 
832 
992 
564
192
131

1.184 
546 
528 
169 
501 
429 
615 
493 
351 
504 
263 »

5.906
4.339

17.083
46.385
12.754
7.499
9.747
4.180
3.766
2.817
8.786

15.018 .
3.014

10.292
8.353
4.302

16.282
6.990

11.970
2.487
6.571

10.702
6.375
3.236
4.379

11.620
7.967
6.680

12.312
3.701

10.269
6.309
7.917
3.417
4.095
4.512

14.310
9.911
6.792
7.714
5.378
3.912
6.468
4.543

16.017
21.226

8.803
7.069
6.066

12.318
7.268
9.032

19.060
10.192
3.194

11.507
11.157
3.059
8.518

21.479
7.944

Laguna..........................
Langayo.............................
La Seca.............. ' . . . 
Lomoviejo. . . . . . . . 
Llano de Olmedo.. . . . 
Manzanillo. -. ...... 
Marzales. . '................... .
Matapozuelos....................  
Matilla de los Caños . . . 
Mayorga., . . . . . . . 
Medina del Campo. . . . 
Megeces.............................
Melgar de Abajo. . . .
Melgar de Arriba. . . . .
Moj ados..............................
Monasterio de Vega. . . 
Montealegre.................. . 
Montemayor.. . . . . . 
Moral de la Reina . . . . 
Moraleja de las Panaderas. 
Morales de Campos. . . . 
Mota del Marqués. ... 
Mucientes..........................  
Mudarra.. ....... 
Muriel. . .'. .. ... 
Nava del Rey. ..... 
Olivares.....................  *... .
Olmedo......................   . .

Valmadero. . , .
Olmos de Esgueva. . . . 
Olmos de Peñafiel. . . . 
Padilla de Duero. . . . . 
Palacios de Campos.. . . 
Palazuelo de la Vedija. . 
Parrilla............... ... . . .

5.827
4.085

31.974 
5.557 
2.660 
3.316 
5.512

12.589

»
3!»

. • 3.103 »
37.365 >
43.255 .
2.483 >
7.313
9.274 :
9.769 ;
8.119 ;

15.111 ;
5.116 :

12.339 :
1.838 .
5.643

18.717 :
8.966
3.267 :
6.282 :

63.457
5.727- .

XJ

»

)i

>1

»

428 
■ 427 
8.599

391
75
39

236
3.060

100 
4.532 

20.267
180
231
533

3.358
365 

'585
612
530

55
253 

4.296 
2.439

644
661

10.479
563

»

»

95
4.5lS 

40.573
5.943 
2.73^ 
a.355 
5.148

15.649 
3.203

41.897 
63.523
2.663 
7.544 
9.807

12.127 
8.484

’ 15.696 
5.728

12.869 
1.893 
5.896

23.013 
11.405
3.911 
6.943

73.936 
6.29Ó

6.629
12.411
5.660
2.944
5.550

15.053
10.146
5.113
4.747
3.998
9.002
9.381
7.638

11.871
4.556

12.267

Pedrajas de Portillo . . . . 
Pedrajas de San Esteban. . 
Pedrosa del Rey...................  
Peñafiel.................................  
Peñaflor., ....................  
Pesquera......... 
Piña Esgueva. ...... 
Piñel de Abajo,....... 
Piñel de Arriba....................  
Pobladura de Sotiedra.. . . 
Pollos....................
Portillo y su arrabal. . . . 
Pozal dé Gallinas................ 
Pozaldez................................  
Pozuelo de la Orden. . . . 
PuentoDuero. ...... 
Puras ., . . •.♦. . . . . . 
Quintanilla de Abajo. . . . 
Quintanilla de Arriba. . . . 
Quintanilla del Molar. .- . 
Quintanilla de Trigueros. . 
Rábano.. . . . . . . . . 
Ramiro. ......... 
Renedo. ......... 
Rioseco............. ...................  
-Roales.. ........... .................  
Robladillo.. . ... ...............
Rodilana. ........
Roturas.. ............................  
Rubí de Bracamonte. . . . 
Rueda. ........'. 
Saelices.................................  
Salvador. . ........................  
San Cebrián de Mazote.. . 
San Llorente.. ...... 
San Miguel del Arroyo.. .

/Santiago del Arrogo.. . 
San Miguel del Pinu. 1 .
San Martin de Valvení. . . 
San Pablo de la Moraleja. . 
San Pedro del Ataree.. . . 
San Pelayo . . . . . . . . 
San Roman de laHornija. . 
San Salvador...................  .
Santa Eufemia.. .... . 
Santervás de Campos... . 
Santivañez de Valcorba.. . 
Santovenia. ...... . 
San Vicente del Palacio.. . 
Sardón. . . . . . ... . 
Serrada......................... , . .
Siete Iglesias.......................  
Simancas. . . . . . .. . . 
Tamariz.. . . . . . . . , 
Tiedra.. ........................ ...
Tordehumos.. '. . . . .
Tordesillas. .... .W

Villamarciel.. . ... .
Torrecilla de la Abadesa .. 
Torrecilla de la Orden.. . 
Torrecilla de la Torre, . .

0

36.862 > 6.088 « 42.950
» ■» 138 » 13?

3.714 » 568 » 9.222
2.594 254 » 2.848
4.859 » 474 ' » 5.333

10.195 1.019 P 11.214
11.474' 11.078 » 22.552
4.216 » 356 « • 4.572
6.892 2.160 » 9.052
6.340 )> ‘ 3.112 >> 12.452

12.831 » 1.420 « 14.251
26.659 » 13.394 . 40.053
12.497 D 693 » 13.190
7.323 » 880 « 8.203
6.133 » 744. «. 6.871^
6.199 455 » 6.654
3.368 214 » 3.582
3.838 » 994» 4.832

12.386 » 1.273 •« 13.65M
13.278 » 3.562 » 16.840
10.695 » 1.117 « 11.812
14.955 5.467 « 20.422
6.333 » 370 » 6.703
1.335 378 » 1.713
3.040 » ' 278 « 3.318’
3.904 » 1.652 » 5.556
6.164 » /470 « 6.634

•3.732 » » 3.732
6.474 345 « 6.819
4.826 » 257 « 5.083
3.320 » ' 75 « 3.395

10.368 » ■ 1.503 « 11.871
52.596 > 21.722 « 74.318
6.179 » 348 « 0.527
2.343 126 » 2.469

10.911 W 840 » 1T.751 ,
2.480 » 12 « 2.492
6.676 565 » 7.241

32.559 » 5.668 » 38.227
5.566 386 >. 5.952
4.553 214 >> • 4.767
7.640 771 « 8.411
4.290 » 213 « 4.503
3.600 » 335 « 3.935

» » 224 » 224
1.852 » 158 « 2.010
7‘.479 ' 1.327 « 8..8Ô6
4.988 643 « 5.631

11.819 » 1.707 « 13.526
2:634 364 « 2.998
7.493 827 » 8.320
3.440 » 141 « 3.581

11.324 612 « 11.936'
10.511 324 » 10.835
3.004 136 » 3.140
2.977 388 » ‘3:365
8.366 733 » 9.099
2.647 » 459 ..3.106
9.031' 879 «. 9.910

21.725 » 2.159 >. ' 23.884
12.812 » 2.577 ) 15.389
13.698 » 2.915 . 16.613
14.208 » 10.425 :» 24.633
P9.129 3.414 »22.543

’ 35.666 14.825 »50.491
» » 95 » 95

4.984 305 » 5.289
17.286 » 2.024 » 19.310
2.790 » 243 - «’ 3.033

MCD 2022-L5



0 162 3.08'7 ‘ ADMIN
Toire.de Peñafiel.., » 3 370
TorrefombeUida. ,^'?S? ” l 020 . 2o'.2O5 ’ ,U jOaeienda meat
Tomelobaton.. . ,. .19.1^ ” gyg . 3.730
Torrescárcela. . ........................... . 3.oi0 ” ^^g 3.855
Traspinedo. ....... . 3.506 ^^^ 8.083 contribución territorio
Trigueros. « 30 739
Tudela de Duero. .< 27.435 « - “
Uronps de Castroponce. . . . , , 7.575 - 4^3 ■ , ip^i8i .REPARTIMIENTO f^^^^^^^^
Urueña-. . • . . 609 , » 7.190.. Exorna. PÍE2(IaoioERroo
Valbuena.. ........;. - ' 146 Nw^ia4^do4.^^M^h^
Valdearcos. . .... . • . . 565 » 9.443 (mllivo y ganacUria p
Valdenebro. . 8.880.^ 1.664.;>c 9.093 0'6
Valdestillas. ...................................  7.429 7 729 '» 12.137 if«t;<»ai¡i.!*sB»a8wsww»w«>B^^
Valdunquillo. . .11.40^ ” 2.474 » 14.6,15 , '
Valoria; la Buena. . ...... 12.141 ” 557. >* 8 ¿440 ' , '
Valverde. . . 7.883 ” 096 699 >> 600.825 lUKBLOfe.
Valladolid.-. . . • . • • ; 304.126 * * '428 « ■ IT.184.
Vegade Bioponce. . . • • : 10.756, * 861, 3.328
Vega de Valáetroneo. . . • • - 7.467. * .197 •» . 7.425 Adalia. . ; . . .
Velascálvaro. . . . 7.228 .* '1284 . 3.707 Aguasal. . . . .
Velilla3.579 * 4 7-54 9,527' Ordoyo fEespobJadoT .
Velliza*'- • • • • 7.773. ” ■ ’295 « 4,375 4 Aguilar .de Campos. .
Ventosa de la Cuesta.. . . 2 . 4.08o ” 290' » 3.374, Alaejos.- .^. . . . . . . .
Viana de Cega. 4 . . . . . . 3.084 * - . 435 ' „ 1.988 c Alcazarén.
Viloria.* . ? . .4........................... 1.553 ” 1 070 » 15.356 Aldea de San Miguel. . .
Villabáñez.-¿ - 14.286 ” 126 6.280. Aldeamayor. . . ,

• ViUabaruz. . . . .6.154, * 3.572 » 22.104 Aimaráz
Villabrágima. . 4 . . . . . . - 18.532 ” ' 47' « . 5.290 Almenara. . , . . . . .
Villacarralón....5.243 * i;029 >• 9.773 AiuusquiHo. ,.,4.,
Vlllácid. . . . . . 8.744 ’’ 282 » 3.065: .Arroyo, . . Í .
Villaco; . . . - 2.783 ” CN 4.150 .Ataquines. . . .
Villacreces. . < 4.083 * 66o4,„ .15.844, Bahabón. . . . .
Villalde la Union. 4 . ..... 15.184 ” 35' ?> 3.664 Bamba. . . . .
ViUaesper. . . . . . 4 . . : . 3.629 * ' 206 » 8.875 Barcial;de la Loma. . .
Villafrades. ....... 8.669 ” 141 3.406 4 Barruelo-
ViUafránca. . . . 3.265 ” 1.515 , » > 28.085 Becilla.de Valderaduey. .
Villafréchó&. ,.....•..,. 26.57o ” ’716 .5;oi6. Benafarces.. .
Villafuerte. ..,,...... ; 4.300 " 2.033 15.9,60 - Bercero
Villagarcía. . . ,. . 13.927 ” 339 „ . 5.427 Berceruelo.. . . . . . .
Villahámete. . . . . . . . .--. 5.047, ” • 34g „ 7..,636 Berrueces.................. . . ..
Villáiáñde Campos^. . • .• 7.290 ” 320 » 12.628 Bobadilla. . . c c . .
Villalar. . . . . ,................... cy d 11-808 * - 459 3.321: Bocigas. . . . . . .
Villalbi de Adaja< . . - '2.861 ” 2.348 . 2Q.354 . Bocos.^. . . .
Villalba del Alcor. .... .,<.,4- 18.006 ” ’ j^O ‘ » : 2¿718 Boecillo. . . . . < . . .
Villalba de la Lonia. . . 2.598 ” 565 » 10,'461 Bqlaños. . . . . . .
Viilálbarba. . . . .... - 9.896 ” n 725 » 50 614 Brahoios.. .......
Villalón. . . . .. .. . . . . . 38.889 ” '410 ;» 7.114 Bustillo;de Chaves. ; . .
Viíl^muriel. . . . . . . . • 6.704 ” 940 ^^ 4 222 áordaUza de la Loma.
Villán dé Tordesillas. . . . , 3.974 ’’ 2.0904 :» 19¿249, Cabezón.. y . . .
Villanubla.. . .,: .......................................17.159 * 667 . cU.485 Cabezón de Valderaduey.
Vülanueva de Duero.................. / . 3.818, » 2.600 Cabreros del Monte;. . . .
Villanueva de la Condesa.. ..,,. 2.'5ú3 /’ 560 » 8 396 Campillo. . . . . . . .
Villanueva de las Torres. . . . , 7.836 " -^i y g/g^; Campaspero. . . p. . . .
Villanueva de los Caballeros.. . ’2'?!? ” 129 » 3 ‘^éÓ’ Camporedondo. . . . . .

Infantes.. . . » 3.140 * 442 » ■ 7'365 Cmialejas de Peñafiel. . .
Villanueva de San Mancio.. . . 6.923 p Cqnillad • ■
Villardefrades. . T. . . . 8.333 > 206 » . 8.539 •

4’315 * 1^"^ * MU62- ‘ ^Poscarga Ma^ia ¡T^es-
Villasexmir..,;,..;....;. . 4.315 ^^^ , poicado}.
víSSU^u ; P 4007 4 ^7 . x^...[^^/®Anón. .

Ï ills - ,150 • 6.405 ; Castr^enego. . . .
Zaratán. ........... 9.3Ô5 » 1 .SSI » ,10;826, J^jasJobol. . . .
Zaáá;/ . . . . , . . . : 3.621 • 226 . . 3,.847< Castrodeza . .
Zonta de la Lorna,. . . . . 4.190 - , .U .» . , 4.207 Castromembibre., . .

' ' ' ; _ _ ________,Castromonte . . .

■ , : . , 2.466.310 - 621.377 • ■ 31087.687 g¿^^“ '^''4 '.
^««®™««H««»^ «»»^«™« ; ut^AfeAr.^a^ IhibiUas do Puero'. ' ’

‘ 4'4 Castronuevo. .
{;Valladolid 10, de Agosto de:, 1864.—Justo Gonzalez; Bomero.-r-Está Castroponce. . .

conforrne.—El Oeiai primero Interventor, Manuel AÍ. Sarro, , Castroyerde de Cerrato. .
'4,. t P Ceinos^ ' .

f ' .44 ' 44, Cervillego dela Cruz;. . .
4 luoDELO D^ PROPOSICION QUE SE CITA EN EL ARTÍCULO 5.° ; Cistérniga. ....... .

P ; ■ Trentes de. Puero. . .
Cigales. 4: • •

D. F. be T., vecino de.......... enterado de las condiciones quebetermina Ciguñuela. . . ;.u, » . .
la Instrucción de: 20 de Agosto de 1859 y disposiciones posteriores : a la. Cogeces de Iscar..-; .
misma, hace proposición por el plazo desde 1.® de Enero de 1865 hasta fin, Cogeces del Monte.-. - - -
de Junio de 1866,-a la cobranza de las contribuciones territorial éimdqsr ; CqIUOS . . . . ■ -
trial de la provincia de......ibde los distritos municipales; que se expre-; Corrales. . . ,.,;. . . .
sap ú continuación) bajo los premios que se fijan, acompañando en garaur Cubillas de SantA Marta. .
tí^ej certificado del prévio depósito que está preveiiidó. . ; - .. Cuenca de Cámpos; . . .

; 44 4,.:-.. puriel. i. -
u í iEncinas.

; Para toda unapromneiay.:- Para distritos determinados.',^- , Esguevillas. . •■. ; . . . .
: Fombellida., .

Premios en la territorial, á... (en le* Distrito ó distritos municipales be...':' Fompedraza. . :. .
t'ra) por 100. - con los premios de..‘. (en . letraY, Fontihoyuelos. . . ; ... .

Idem en la industrial, á... (en letra) por 100 la territorial,y de... (en ' Fresno él Viejo.. .. 4 . . 
por 100. letra) por 100 en la industrial. Fuensaldaña. ..:.x. . •

; P Fuente el Sol. :.-... .
Fecha y firma. Fuente Olmedo.. ....

ISTBACION WNCIPA

b¿z de la provincia . /A

I. AÑO EGONÓM

adopor este¿ A dmiNipa 
ineial. del eupo (¿re eor' 
..'.ad e^ ^g r/^A.d^(S ‘.((Oí .eee. So íi/i'.-/, 
el presente ado eeonóm

*0' ■■)^ ''rd.' '

&)' Ui¿&^iUUkAX.4biMM'. ¿U' 5 i-Üií 4a«aLH:íÉjK=2iKí¿«i?® Jlii£Lág<

. Riqueza,;, ¡ Cupo de,. ;
iraponíbie. 4 conu-ibucion.

< Valladol

.co DE 186

eiaíb-gapro 
xsgoíidió .■ 
dlaeiOjí lité 
ieo.

-jaa2.jss;íí¡--,i.'iK.C4Áíi53

Gremio de i 
cobranza, i

id.

4 t 1865.

Ndo por la 
f esta, pro- 
iíbmiadd¿e.^-y

i¿'^i¿lSS¿iS¡3aSllfitÍSB3

TOTAL.

136.760 
'53.216

, 410.646
390.100 
950.888 
280.200 
166’. 700 
.181.22-0
,90.322 
78.100
57.165 

1184161
295.200

62.228 
-236.413 
20.5.^00
' 7'1.437 
342'.,6()0 
¡146'.772 
255.114

53.103 
131.338 

.224.149 
,122.390

62.209
84 .'962 

274.300 
'1664916

97.000 
55/800

287.607
79.400 

210.000 
148;390

: 164.917 
69;867

; -97 /687 
■93.937

273».O6O

"18.620 
247;. 000 
150.810 
476,^500 
128.121

i .'83í;362 
■ 132^974 
C 93;420 
■.278;. 119 
1 94(561 
; 372(576 
¿102.900

131.533 
■:;i69<..816 
1129:.'174

2,75.900 
.:157..,Ó84 
.-í 18^238

49.001 
¿4804784 
; 213.875 
■■463.;812 
r2404296 
¿204,: ¿60

82.400 
/144.362 
r497.300 
ñ.J.6f702

148.168 
<<252.770 
-;Í40,,537

60.028 
< 12.579 
. 354.700

■ ,-227.800 
- ,100.004 
¿ 99:. 831

1.356 48
527 89'
40'3 17 

3.869 63 
9.432 79 
2.779 59 
1.653 67 
1.797 69

859 98
774'76
567 06

1.172 14 
2.928 39

•617 '27
2.345 20
1.035 51

705 68
2.406 96 
1.455 96 
2.530 72

526 77 
-1.302 86 
2.223 54 
1.214 07

617 10
842 81

2.720 02 
1.650 79

.1.515’ 78

2.852 9'7
780 6'5

2.0’83 20 
1.466 01

• 1.632 96
681 0'7
967 04
920 84

2.880 45

»
2.450 24 
1.483 86 
1.750 58 
1.270 95

824 94
1.317 09

924 71
3.694 99

»
4.784 17

1.800 79
1.670 56
1.281 39 
2.723 93
1.556 ^ 
1.657 02

4.260 42
2.110 63 
'620

2.383 7'2
2.032 20

815 41
1.420 06
4.930 22
1.650 59
1.465 79
2.505 46
1.400 95

591 44
1.2-3-5 81
3.515 6-3
2.234 96

960 13
990 31

40 69 
15 83

’ 12 09
. 116 08

282 98
83 38
49 61 
5-3 93
26 87
23 24 
17 01
35 16

' 8'7 85 
1'8 '51' 
70 35 
6Í 06

,27.17
72 20
43 67

' 75 92
■ 15 80
39 08
66 70 
38 42 
18 51 
25'28 
81 6Ô 
49; 52
45 47

' 85 58 
23 41
62 49 
43 98
48 98 
20 43
29 01 
27.62 
86 41

73 50 
43 51 
52'51 
38' 12 
24'74 
39 5'1
27 74

--1ÍO'.84
»

’ .¿143' 52
»
54' 02 
50' 11 
'38 44

' 8171
46'68
49 71

'427 81
' 63 31

18
71 51
60 96 
24 46
42 60

' 147' 90 
49"5Ï 
43' 97

' 75 '16
' 42 02 

'17'74
37 07

105 47 
'67 03
28 84
29 70

1.3974.7
543 72
415-26

3.985. 71-
9.715 77.
2.862 97
1.703 38
1.853 62

• 886 85
798
584 07

1.207 30
3.016 24

635 78
2.415 55 

• 1.096 57
732 85

2.479 16
1.499 63
2.606 64

542 57
1.341 94
2.290 24
1.250 49

635 61
868 09

2.801 62
1.7,00 31
1.561 25

2.938 55
804 06

2.145 69 
1.509 99 
1.681 94

701 50
996 05 

'948 46 
2.966 86

' 2.5b .74 

1.527 37
, 1.80309 

1.30907
.849 68

1.356 60
952 45

3.805 83

4.927 .69
»

1.854,81
1.720 67
1.318 83 
2.805 64 
1.602 96
1.706 73

»
4.38823
2.173 94

638
2.455 23
2.0.93 16

. 839 87
; 1.462 66

5.078 12
: 1.700 10
-1.509 76
2..58Ó 62
1.442 97

609 18
1.272 88
3.621 06
2.302

988.93
1.020 01
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San Pablo de la Moraieja
.,97

.73.51 9J 1.075 4■7 32 251 ”Í..1O7 72
Riqueza Cupo de Gremio de ffonguila.....................35.300 »

PUEBLOS. imponibíe. (íontribucion cobranza. TOTAL. San Pedro del Ataree..
San Pelayo....................
San Roman de la'Hornija

302.17 
.57.45

191.61

3 3.994 5
8 167 9
1 1.-900 7

4 119 8
7 17 0
7 57 0

5 4.1Í4 39
3 585
3 1.957 80

Gallegos. 76.804 760 91 2285
San Salvador. .... 75.02

258.33í
3 74Ó 2 2 22 2b 762 42

8. 2.63S 46
2 2 548 27

783 73 Santa Eufemia.............. 3’ 2.561 6( ) 76 8Gaton.. ................ ¿11.808 2.100 OS 63 2.163 02 Sañtervás de Campos.. 249.40() 2.474 Oí5 74 ¿
Geria. 200.000 1.982 59 2.041 Santivañez de Valcorba.. 65.46Í1 647 3'7 1& 4 L 666 78Gomeznarro. . ................. 163.OOC 1.614 9€ 48 4d 1.663 40 Santovenia.*. . . . . 76.14€ 752 31 22 6í

Î 65 8^
774 93Herrín de Campos. .. . 251.260 2.490 5c 74 71 2.665 24 San Vicente del'Palacio. * 221.451 2.194 8^ 2 230 67

Hornillos.............................. 113.348 1.122 41 33-67 1.156 08 Sardón............................... 39.148 570 4£ 17 IC 587 55
Iscar............................. .... 320.730 3.180 64 95 41 3.276 05 Sardoncillo ^Sesg^oitadog 8.860 »
Laguna................................ 148.430 1.470 42 44 11 1.514 53 Fetuerta l^Cotoy. . . . 9.700 » »
Langayo.....................   .. 104.400 1.050 65 31 51 1.082 16 Serrada............................. * . 208.417 2.330 63 69 93 2.400 56
La Seca. . ... . . . . 892.789 8.853 59 265 60 9.119 19 S. Jifariin del Afonte
Lomoviejo. . .................... 142.013 1.406 76 42 20 1.448 96 ¡Sdesgjobladog. . . . 26.527 » » >
Llano de Olmedo.. . . . 74,352 735 56 23 06 758 62 Siete Iglesias. . . . . . • 390.200 4.760 41 142 80 4.903 21
Manzanillo.......................... 72.309 715 29 21 45 736 74 Fran de Abajo. . . . 48.260 >
Marzales. ....... 120.210 1.190 41 35 71 1.226 12 Fran de Arriba. . . . 42.430 * » »
Matapozuelos'. . ... . 321.883 3.191 07 95 73 3.286 80 Simancas. ........ 323.300 3.204 14 98 12 3.300 26
Matilla de los Caños. . . 86.810 860 15 26 80 885 95 Tamariz.....................  . . 330.400 3.275 57 98 28 3.373 85
Mayorga, ....... 955.300 9.474 58 284 23 9.758 8Í Tiedra. ............................ 309.918 3.074 33 92 22 3.166 55
Medina del Campo. . . . 1.106.000 10.970 52 329 11 11.299 63 Tordehumos.. . . . . .. 489.200 4.85Ó 87 145 53 4.996 40
Megeces. , .................... ... 63.468 627 60 . 18 82 646 42 Tordesillas. .... \ . 829.480 9.044 12 271 32 9.315 44
Melgar de Abajo. . . . . 159.500 1.580 24 57 40 1.637 64 Pedroso.. ...... 23.226 » »
Melgar de Arriba. . . . . 225.500 2.230 96 66 92 2.297 88 Villamarciel................... 59.100 »
Mojados. . . .•. . 221.200 2.192 31 65.76 2.258 07 Torrecilla de la Abadesa.,. 86.206 1.160 73 . 34 83 1.195 56
Monasterio de Vega. . . 178.539 1.771 10 53 18 1.824 23. Torre de Puero. ■. . . 31.004 »
Montealegre........................ 329.502 3.264 65 97 73 3.362 58 Torrecilla de la Orden. . . 400.500 3.970 96 119 12 4.090 08
Montemayor........................ 143.092 1.417 47 42 52 1.459 99 Torrecilla de la Torre. . . 60.802 601 14 . 18 03 619 17
Moral de la Reina. . , . 267.486 2.653 46 79 60 1.733 06 Torre de Peñafiel.............. 27.600 630 92 18 92 649 84
.Moraleja de las Panaderas 43.250 395 90 11 87 407 77 Afolg)eceres...................... 36.100 » »
Morales de Campos. . , . 125.800 1.245 94 37 37 1.283 31 TorrefombeUida................. 82.380 • 814 71 24 44 839 15
Mota del Marqués. . . . 391,020 3.876 91 116 30 3.993 21 Torrelobatón...;.. . 490.422 4.862 97 146 48 5.009 45
Mucientes............................ 250.800 2.485 94 ’74 57 2.560 51 Torrescárcela..................... 89.730 890 09 26 70 916 79
Mudarra.. ......................... 71.-242 704 72 21 14 725 86 Aldeabar. . . . .'. . » » »
Muriel. ........ 136.901 1-.357 05 40 71 1.397 76 Traspinedo......................... 98.023 970 37 29 11 999 48
Nava del Rey.................... 1.651.000 16.385 92 481 57 16.867 49 Trigueros........................... 198.800 1.970 10 59 10 2,029 20
Olivares. ............................. 131.596 1.302 43 39 07 1.341 50 Tudela dé Duero............... 618.685 6.510 43 195 31 é.'7O5 74
Olmedo.,............................ 942.181 9.343 43 280 30 9.623 73 JLerrera de Puero. . . 37.811 »

Valviadero..... . » » » Urones de Castroponce. . 16'5.179 1.634 56 49 03 1.683 59
Olmos de Esgueva. . . . 103.878 1.020 46 30 61 1.051 07 Urueña. ... ................ 217.476 2.155 33 64 65 2.219 98
Olmos de Peñafiel. . . . 66.300 655 70 19 67 675 37 Valbuena. ....... 152.798 1.512 72 45 38 1.558 10
Padilla de Duero. . . . . 10Í.472 1.004 60 30 13 1.034 73 Pernardos ACotoS . . » » »
Palacios de Campos. . . . 237.707 2.355 05 70 65 2.425 70 Valdearcos. ..... . 80.407 . 793 62 23 80 817 42
Palazuelo de la Vedija. . 250.237 2.480 33 74 40 2.554 73 Valdeñebto........................ 235.143 2.330 60 69 91 2.400 51
Parrilla... ........................ 91.900 910 65 . 27 31 937 96 Valdestillas....................  . 207.859 2.060 95 61 82 2.122 77
Pedrajas de Portillo, . . 176.202 1.745 91 52 37 1.798 28 Valdunquillo...................... 279.566 2.771 28 83 13 2.854 ,41
Pedrajas dev San Esteban. 149.164 1.477 69 44 33 1.522 02 Valoria la Buena. .... 263.617 2.071 94 62 15 2.134 09
Pedrosa del Rey................. 218.058 2.994 42 89 83 3.084 25 Toada g Afuedra t^SranJay 46.659 » * JO

ViUastér f'CotoJ. . . . 84.000 • » y> Valverde............................. 188.520 1.860 10 55 80 1.91-5 90
Peñafiel............................... 595.600 5.907 36 177 22 6.084 58 Valladolid........................... 6.587.942 65.389 86 1.961 69 67.351 55
Peñaflor.,..................... 319.500 3.167 44 95 02 3.262 46 Vega de Rioponce. . . . 212.000 2.560 42 76 51 2.626 93
Pesquera. ....... 187.211 ■1.855 13 55 65 1.910 78 Oteruelo.,.»... 45.300 » »
Piña de Esgueva............... 156.762 1.553 07 46 59 1.599 66 Vega de Valdetronco. . . 177.113 1.753 95 52 61 1.806 56
Piñel de Abajo................... 145.895 1.445 27 43 35 1.488 62 Velascálvaro.'. .. . . . . 99.607 1.572 92 47 18 1.620 1'0
Piñel de Arriba. ..... 86.023 850 34 25 51 875 85 Fuentelag^iedra. . . . 59.159 » «
Pobladura de Sotiedra.. . 83.700 830 31 24 90 455 21 Velilla'................................. 91.512 904 78 27 14 931 92
Pollos. ............................. 270.100 2.679 40 80 38 2.759 78 Velliza.......................   , . 198.588 1.968 96 59 06 2.028 02
Portillo y su arrabal. . . 371.400 3.684 29 110 52 3.798 81 Ventosa delà Cuesta. . . 97.540 963 58 28 90 992 48
Pozal de Gallinas. . . 251.600 2.485 88 74 57 2.560 45 Viana de Cega.................. 67.160 664 21 19 92 684 ,13
Pozaldez.........................  . 382.256 3.790 94 113 72 3.904 66 Viloria............................ ... 33.864 333 92 1'0 01 343 93
Pozuelo de la-Orden. . . 138.100 1.367 96 41 03 1.408 99 ViUabañez...................... 311.345 3.085 53 92 56 3.178 09
Puente Duero.................... 37.370 360 70 10 82 37P 52 Peñalba de Puero. . . » » ^-

Puras . J........................ 66.300 655 70 19 67 675 37 Villabarúz.. .................... 156.200 1.559 43 46 78 1.606 21
Quintanilla de Abajo. . . 99.755 987 54 29 62 917 17 Villabrágima...................... 473.303 4.692 15 140 76 4.832 91
Quintanilla de Arriba'. . . 124.204 1.330 83 39 92 1.370 75 Villacarralón...................... 134.000 1.329 28 39 87 1.369 15

Jifovibrido f^rranfay. .. 10.155 » » Villacid. . ........................ 223.170 2^811 83 66 35 2.278 18
Quintanilla del Molar. . 95.408 940 44 28 21 968 65 Villaco................................ 60.700 600 15 18 618 15
Quintanilla de Trigueros. 141.224 1.400 93 42 02 1.442 95 Villacreces. .•................ 101.703 1.005 88 30 17 1.036 05
Rábano. ..... . . . 110.100 1.192 20 35 76 1.227 96 Villa de la Union.. . . . 387.300 3,830 02 114 90 3.944 92
Ramiro................................ 78.157 775 31 23 25 798 56 Villaesper......................  . 79.702 780 63 23 41 80,4 04
Renedo. . . .................... 226.100 2.240 92 67 22 2.308 14 Villafrades. ...... • 221.351 2'. 193 79 65 81' 2.259 60
Rioseco. ; ......................... 1.339.221 13.290 07 398 70 13.. 688 77 Villafranca..................... 71.726 710 51 21 3r ' 731 82
Roales.. . . . . .. .. . 156.640 1.550 86 46 52 1.597 36 Villafrechós. ..... . 629.635 6.241 94 187 25 6.429 19
Robladillo... ...... 51.083 506 74 15 20 521 94 Villafuerte. .................... 97.246 960 67 28 02 988:69
Rodilana. . . . . . .. . 265.273 ' 2.630 49 78 91 2.079 49 Villagarcía. ..... . 290.872 2.886 44 86 59 2.973 03
Roturas......... . 63.426 627 18 18 81 645 99 ViHabámete. ... . . . 110.083 1.090. 01 32 70 1.122 71
Rubí de Bracamonte. , . 186.700 1,840 07 55 20 1.895 27 Villalán de Campos, . . . 96.860 1.570 58 47 11 1.617 69
Rueda.................................. 717.272 9.032 31 270 96 9.303 ,27 Pajares de Campos. . 61.869 > » »

Fonças tÍ7i......................... 107.205 » » Villalár............................... 301.600 2.990 88 • 89 72 3.080 60
Torrecilla del Valle. , 686.242 > » Villalba de Adaja. . . . 73.100 723 16 21 69 744 85

Saelices. ....... . 129.000 1.279 68 33 39 1.318 07 Villalba del Alcor. . . . 503.610 4.995 80 149 87 5.145 67
Salvador.............................. 36.322 985 31 29 55 1.014 86 Villalba de la Loma. . . 65.290 645 6Ó 19 36 665 02

ffoncalada. ..... 40.033 > » » Villalbarba....................  . 229.207 2.270 72 68 12 2.338 84
iS^an Llorente /^Des^o- Villalón.. ........................ 860.469 8.541 84 256 25 8.798 09'

bladoj:.......................22.972 » ViUamuriel. . . . . . u . 187.502 1.85-0 ‘ 55 50 1.905 50
San Cebrián de Mazote.. 195.240 1.938 77 58 11 1.994 88 Villan de Tordesillas. . . 101.560 1.005 46 30 16 1.035 62
San Llorente...................... 101.805 1.001 89 30 06 1.031 95 Villanubla.. .................... 374.292 3.710 96 111 32 3.822 28
San Miguel del Arroyo.. 73.434 1.004 71 30 09 1.034 80 Villanueva de Duero. . . 225.677 2.234 60 67 03 2.301 63

Santiago del Arrogo.. 27.245 » » » Aniago g Otea JCotoJ. » » - » »
San Miguel del Pino. . . ■ 43.007 422 61 12 69 435 30 Villanueva de la Condesa 55,700 550 55 16 51 567 06
San Martin de Valvení. . 111.608 1.927 60 57 84 1.985 44 Villanueva de las Torres. 172.200 1.706 23 ■51 18 1.757 41

Quiñones f^Qranja^.. . 17.581 » » Villanueva los Caballeros. 196.515 1.945 41 58 36 2.003 77
San Andrés é'SrangaJ^ 65.329 » Villanueva deles Infantes 68.465 . 677 16 20 31 697 47
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Villanuéva de Sañ Mañéió 1 Ifô.loô 1.606 84 48 W 1.551 Oí
Villardefrades. . . . . 185.818 1:831 80 52 93 1.884 23
^Villarmentero. . ... , ¡56.900 562 45 16 87 579 32
Villasexmir. . . . . : . Í 110.324 1.092 38 . 33 77 1.125 15
ViUavaqüerin. . .■ . . 122.038 1.210 58 36 31 1.246 89
yillavellid.. . . . . . . 152.800 1.510 78 45 '32 1.556 10
Villaverde.. . . . . . 288.391 4.644 66 139 33 4.783 99
i Qa^ridncillo.. . . . 84.853 ■> ■ ñ

‘ Dueñas.. . . . . 42.721 »
i Domaquitardo. ... \ 52.452 »
Villavicencio.. . . . .R 352.243 3.492 24 104 76 3.597
Villavieja......................   . 160.000 1.585 20 47 55 1.632 75
Zaratan.............................. 246.456 2.448' 81 . 73 28 2.516 09
Zarza.. ............................ 92.600 916 60 ■27 49 944 09
Zorita de la Loma... . - 94.900 940-67 28 ,22 968 89

58.991.263 583.568 17.507 23 601.075 23
wri

Valladolid 12 de Agosto de 1864.—^Ei Administrador, Justo.Gonzalez 
Romero.—Está conforme,—El Ocial primero Interventor, Manuel M. Barro. '

. ADMINISTRACION 
^rind^al de Hacienda publica de 

la provincia de Valladolid.

Al publicar el repartimiento entre 
los pueblos de la provincia del cupo 
que correspondió á la misma, en los 
30 millones que por la ley de pre
supuestos se aumentaron á la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería del presente año econó
mico, creo de mi deber hacer á los 
Ayuntamientos las siguientes ad
vertencias: 1

1 .‘ Que aun cuando dicho re
partimiento se considera adicional' 
del que han efectuado de 400 rnillo- 
nes, deberá hacerse con las mismas 
formalidades que el principal, expo
niéndose al público, oyendo y resol
viendo las qüejas de agravios en los 
términos que se les tiene prevenido.

2 .‘ Bajo ningún protesto se au
mentará cantidad alguna para re
cargos provinciales ó municipales, 
aun en el caso de que concedidos 
despues de formado el repartimiento 
principal, no hayan tenido cabida 
en el mismo, concretándose en com 
secuencia los Ayuntamientos á dis
tribuir la cantidad que se les desig
na por cupo, con un 3 por 100 de 
recargo por premio de cobranza.

. .3.®' No se. admitirá repartimiento 
alguno en que se figure menor ri
queza que la designada por la Ad
ministración, que es la misma que 
tienen reconocida los pueblos, ^ me
nos que se justifique de una manera 
conveniente la razón de la baja.

4 .* Habiendo salido gravada la 
riqueza imponible en el repartimien
to principal á 13 rs. 8 cénts., por 100, 
y saliendo en este á 99 cénts., en 
ningún pueblo de la provincia pue
de salir por los dos referidos repar
timientos al 14 con 10, máximun 
designado en la base 1.® de la refe
rida. ley de presupuestos; mas si en 
alguno saliese .gravada al referido 
tipo, aunque se aprobara el repar
timiento, por no entorpecer la co- 
branza^ deberá protestar el Ayun
tamiento, que antes de tres meses 
presentará en esta oficina los datos 
en que'se funde la razón de dife
rencia, pues de dejar trascuñár di
cho plazo sin verificarlo, se tendrá 
por aceptado el capital que se le 
prefija, por no haber reconocido su 
error.

5 .® Los pueblos que presenten 
su repartimiento con un capital me
nor al necesario para encerrar Sú 
cupo dentro de .14, 10 por 100, de
berán acompañar precisamente su 
queja de agravios en los términos 
que se les tiene prevenido, sin cuya 
circunstancia no se aprobará el re
partimiento. ■

6 .® Por involuntario error, se fi
guraron á Villanueva de Duero en 
el repartimiento principal 117,995 

' reales de menos en su riqueza im
ponible, y 15,437 en el cupo de 
contribución, mas advertido antes 
de que se procediese á- la derrama 
.individual, s.e subsanó, girándose: 
esta sobre la verdadera riqueza, por 
todo el cupo que corréspondia á la- 
espresada villa, y resultando en 
consecuencia un aumento en el to
tal de este de dichos. 15,437 reales,- 
sé rebajaron de- la presente adicio
nal en beneficio dé todos los pue-: 
blos. . ... ......

7 .® No pudiendo cobrarse á de-- 
bido tiempo el primer trimestre de 
este reparto, se verificará cuando él 
segundo; de suerte que sepagarán' 
á la vez los dos en ÍSÍoviembre pró- 
ximo, y los otros dos en las épocas 
que las instrucciones previenen.'

8 .^ Debiendo este repartimiento 
girar sobre-las mismas bases que el : 
principal, se facilita de un modo es- 
traordinário el trabajo de.los Ayun
tamientos que sin ningún esfuerzo 
pueden presentarle en esta Admi
nistración con sus correspondientes 
copias, antes del 30 de setiembre 
próximo, mas si alguno no lo veri
ficase para dicho dia, sin-contem
placiones de ningún género' se Te 
'aplicarán las penas que determina 
el Real decreto de 23 de mayo de 
1845.

Valladolid 12 de Agosto de 1864. 
—El administrador,Musto Gonzalez 
Romero.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de 2.‘ ense- 
'ñanza.—Anuncio.—Está vacante en 
el lnstituto local de la Coruña, la 
cátedra de Elementos de Retórica y 
Poética, la cual ha de provéerse por 
oposición como prescribe el art. 208 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en San
tiago, en la forma prevenida en el 

’''títutó'^^úñdo'del Íiégláínénfó áe' 
1.® de Mayo de '1864.—Para ser ad
mitido á la Oposición se necesita:

1 .° Ser Español.
2 .° Tener 24 años de edad. ;
3 .° Haber • observado, una con

ducta moral irreprensible.
■ 4.® Ser Bachiller en la Facultad 
de Filosofía y Letras ó tener el tí- 

, túlo que habilitaba para hacer oposi
ción á cátedras de dicha asignatura 
antes fie Ia ley de Instrucción pú
blica de 1857. ■ .

Los* aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes' 

, ducumentadas'^en el-término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de esté anuncio éii 
la (faceta; y acompañarán á ellas el 

• discurso de que trata el párrafo 4." 
■ del art. 8.” del mismo Reglamento 
sobre el tema siguiente que ha se
ñalado'el Real Consejo de Instruc
tion pública:—De los tropos y de 
las reglas que deben ,'ténerse pré- 

. sentes en su aplicación. ■ ;
- 'Madrid 18 de' Julio de. 1864.—El 
Director general, Victor Arnau.

Dirección general de Instrucción 
■ pública,-—Negociado fié ^.'^ ense
ñanza.;—Anuncio.—Está vacante en 
el Instituto local de 2.* enseñanza 

■ de,la-Coruña, la cátedra deRsicolo-' 
Igía Lógicay Etica, la cual ha de 
- próveerse por oposición como pres- 
1 cribe el art., 208 de la ley de 9 fie 
; Setiembre ’ de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en Santiago . en la 

‘ forma prevenida en el-título segun
do del Reglaméüto dé IT fié Mayo 

.de. 1864.—Para- ser admitido á la 
; oposición se necesita: ‘

1 .® ■ Ser Español.
2 .® Tener 24 años de edad.

- "3.’'-', Haber observado una con- 
‘ fineta moral irreprensible.. .

' 4.°, Ser Bachiller en la Facultad 
de Filosofía y Letras ó tener él título 
que habilitaba para hacer oposición 
á cátedras de dicha asignatura, an
des de la ley de Instrucción pública 
Re 1857.

Los aspirantespresentarán en esta 
•Dirección general sus solicitudes 
docunientadas en el término imprO- 
rogable de dos meses, áéontár desde 
la p ublicación de este anuncio en la 
Haceta; j acompañarán á ellas el 
discurso de: que trata el párrafo 4.° 
del ártícnlo 8.° fiel mi^nio. Regla
mento sobre él tema sigpienté que 
ha señalado el Real Consejo de Iñs- 
truccion pública:—Del origen de las 
ideas ¿hay: ideas-innatas? ^

Madrid IR fié Julio de 1864'.—El 
Director general, Victor Arnau.

. Húm. 199.

Dirección general de Instrucción 
pública.-^Nego,ciado de 2/ ense
ñanza.—Anuncio.—Está vacante en 
el Instituto de 2fi enseñanza de. 
.Granada, la cátedra de Latin y Cas- 

í teUano, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo al artículo 
208 de la ley de Instrucción pública.

tfii âspirautés fiirigirán sué soli
citudes documentadas en el término 
de tres meses á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la (ga
ceta por el conducto que determina 

, el artículo 40 del Reglamento de 
1." de Mayo de 1864.

Madrid 23 de Julio de 1864.— 
El Director general, Victor Arnau.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de 2.‘ ense
ñanza,—Anuncio.—Está vacante en 
el Instituto de I.® clase fiel Novi
ciado de Madrid, una cátedra de 
Latin y Castellano,--la uual ha de 
proveérse por concurso con arreglo 
al artículo 208 de la ley Re Instruc
ción pública.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas en el. término 
de tres meses á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la (fa
ceta por el conducto que determina 
el artículo 40 del Reglamento de 
1.® de Mayo de 1864.

Madrid 23 de Julio de 1864.—El 
Director general, Victor Arnau.

•.SECCION SEGUNDA.

AV4wl9.7.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

ÔRDÏIN PÚBLICO.

' En la madrugada dei Ria 10 del 
actual han sido robadas á D. Vicen- 
.te Cañera y Marin, vecino de Vi
llanueva de las Cañetas, (Búrgos) 
las .caballerías siguientes:

Una yegua de 6 años de edad, 
marca completa, pelo negro, cabeza 
acarnerada, con estrella en la fren
te, paticalzada, con una potra al 
pié. fie cuatro años del mismo pelo 
que la madre, y con estrella tam
bien en la frente.^
. Otra yegua cerrada, de menos de 
-7 cuartas, pelo negro, CÓn una mu- 

’ laRl pié de tres meses, pelo castaño 
y un-poco Tozalba. <

Otra yegua tambien cerrada, de 
menos de 7 cuartas, pelo entre cas
taño, cabeza acarnerada, un poco 
torcida la cola de la parte de arriba, 
con señales en el .cuello, todas tres 
á causa de las colleras.

-Un caballo de 7 años y siete 
cuartas, capón, pelo negro, pati- 

' calzado, con una pequeña cicatriz 
en.la parte anterior de lá nariz, es 

'de:'silla y labor, con señales tanto 
de la collera como de la montura.

' Un potro cerril, capón, de 3 años, 
siéte cuartas y un dedo de alzada, 
pelo negro y paticalzado. ■

Y un macho de 2 años, seis cuar
tas y media de alzada, ‘pelo casta
ño, malfachado y en malas carnes, 
un poco pardo y picón. Suponiendo 
que los autores de este robo son 
tres gitanós como de 21 á 30 años, 
que en union de otras tres mujeres 
del propio traje y la misma edad, 
han estado en las inmediaciones de l
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Íugat dóndé áó ha vetificadé éí de* 
lito, desapareciendo despues; en
cargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y fie
mas fiepenfiientes fie mi autorifiad, 
procedan á la busca y captura fie 
los indicados sugetos.

Valladolid 12 de Agosto de 1864. 
Vicente Lozana.

J^úm. 194.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Tomando en cuenta la Diputación 
que, si bien la cantidad consignada 
en su presupuesto, provincial cor
riente, es bastante respetable, no 
tanto que por sí sola sirva para em
prender las obras de construcción 
de los diferentes caminos en pro
yecto de la provincia, y conside
rando por Otra parte muy justo que 
los que hayan de recibir mas de 
cerca el beneficio, contribiiyan á sú 
ejecución con la parte que la justi
cia y la equidad exijen, ha resuelto 
en sesión de 5 del corriente, escitar 
el celo de los ayuntamientos, cuyos 
pueblos se comprenden en el plan 
general que se publica á continua
ción, para que por medio de comi
sionados autorizados en forma, se 
■ ¿unan en el punto mas céntrico de 
las respectivas líneas- y acuerden 
los auxilios con que se hallan dis.- 
puestos á cooperar á la realización 
de los citados caminos, estendiendo 
acta bien espresiva de lo que se de
cidiere, que remitirán á este Go- 
bierno'fie provincia dentro' del tér
mino preciso de un mes; en el con
cepto de que, por mas que la Dipu
tación se halle animada de los me
jores deseos, la escasez de fondos de 
que puede disponer la obligarán á 
dar preferencia al camino ó caminos 
cuyos pueblos interesados la ofrez
can más recursos parasu ejecución.

Valladolid 6 de Agosto de 1864. 
-r-El gobernador interino, Ramón 
de Mazon.

Plan dejlnitivo que la Diq^ntadon 
de esta q)romncia, cumq)liendo 
en todas sus partes lo mandado 
en Deal orden de 24 de Diciembre 
de 1862, forma de los caminos 
que, en época mas ó menos pró
xima, deben construirse y con
servarse con fondos delà misma.

1. Desde Bolaños á Villada por 
Villavicencio de los Caballeros, Be
cilla de Valderaduey, Castroponce, 
Cabezón de Valderaduey, Vega de 
Rioponce, inmediación deSantervás 
de Campos y Zorita de la Loma.

Este camino prolongado hasta 
Villamayor de Campos, será el que 
enlace á Zamora con la estación del 
ferro-carril de Leon en Villada, cru 
zando en Villalpando la carretera de 
-Madrid á la Coruña y en Becilla las 
fie Afianero á Gijón y Palencia á 
Castrogonzalo.

2. De Villalón álzagne por Bus- 
tillo fie Chaves, Villanueva de la 

Confiesa, Vega de Rioponce y Sae
lices.

Este camino que parte fie la ca
beza fiel partifio y termina en un 
punto fie la carretera fie Afianero á 
Gijon, cruza la anterior en Vega fie 
Rioponce, enlazanfio tofios los pue
blos fiel Norte fie la provincia con 
la fie Leon. '

3. Desfie Mefiina fie Rioseco á 
Urones fie Castroponce por Palazue
lo fie Vefiija, Aguilar fie Campos, 
Villalan fié Campos y Union, pro- 
longánfiole fiesde Urones á Ma
yorga.

Este camino se enlaza en la car
retera de Medina de Rioseco á Vi
llalpando y cruzará la de Palencia 
á Castrogonzalo cerca de Valdun
quillo, y en Mayorga se enlazará 
con la carretera de Adanero á Gi- 
.ion.^

4. Desde Valladolid á Casasola 
j de Arion por Zaratan, Bamba, ('as

tro cfeza, Torrelobaton, Adalia, Mota 
del Marqués y ViUalbarba.

Este'camino cruza en la Mota la 
carretera de Madrid á la Coruña, y 
prolongado hasta Morales de Toro, 
enlazará con la de Tordesillas á Za
mora.

5. Desde Valoria la Buena á 
Quintanilla de Trigueros por Cubi
llas de Santa Marta, atravesando el 
rió Pisuerga, el Canal de Castilla 
por la Esclusa 39 y la carretera ge
neral de Burgos á Santander.

6. Desde Alaejos á Nava del 
Rey-

Este camino enlazará el primer 
punto con la estación del ferro-carril* 
de Medina del Campo á Zamora que 
ha de establecerse en el segundo.

7. Desde Alaejos á Fuente el 
Sol por Castrejón, Carpio, Bobadilla 
del Campo y Cervillego de la Cruz.

Este camino, enlaza la carretera 
de Valladolid á Salamanca que pasa 
por Alaejos, con la carretera en pro
yecto de Medina del Campo á Pe
ñaranda, que ha de pasar por Fuen
te el Sol, cruzando cerca de Carpio 
el ferro-carril,en proyecto de Medi
na del Campo á Salamanca. Hay. 
otra carretera en proyecto de cuen- 

■.ta de los fondos del Estado, de 
Fresno el Viejo á Aldeaseca por Aía- 
drigal que compl-eta las comunica
ciones de esta parte de là provincia.

8. Desde Rueda á Olmedo por 
Seca (La), Ventosa de la Cuesta' 
Matapozuelos y Villalva de Adaja.

Este camino enlaza la carretera 
de Madrid á la Coruña con la de 
Adanero á Gijon y cruza el ferro
carril del Norte en la estación de 
Matapozuelos.

9. Desde Puenteblanca ó Iscar á 
Valdestillas por Cogeces de Iscar, 
Megeces y Mojados, prolongándole 
desde Valdestillas á Tordesillas por 
Serrada.

En Puenteblanca cruza la carrete
ra en proyecto, de Cuellar á Olmedo, 
enlaza en Valdestillas con la estación 
fiel ferro-carril fiel Norte, cruza en 
Mojafios la carretera fie Afianero á 
Gijon y se enlaza en Torfiesillas con , 
la carretera fie Mafirifi á la Coruña'. 1

10. Desde Üudela de Duero á 
Campaspero por Traspinedo. Santi
báñez de Valcorba y Cogeces del 
Monte.

Este camino, enlaza en Campaspe
ro con la carretera en proyectó de 
Cuellar, á Peñafiel.

11. Desde Pesquera á Encinas 
por Piñel de Abajo y Piñel de Arriba.

En Pesquera ha de cruzar la car
retera en proyecto de Peñafiel á 
Dueñas por Esguevillas y Valoría la. 
Buena, y en Encinas termina la car
retera del valle de Esgueva. ’

12. Desde, Valladolid, Olivares, 
Valbuena de Duero y Pesquera á 
Bocos por Villabáñez, con un ramal 
desde ViUabañez á Villavaquerin 
por Csstrillo Tejeriego.

En Pesquera cruza la carretera en 
proyecto de Peñafiel á Dueñas.

13. Desde Valladolid á Palacios 
de Campos por Fuensaldaña, Mu
cientes, Villalva de Alcor y Monte
alegre. '

14. Desde Torrelobaton á San 
Roman de la Hornija por Villaxes- 
mir, San Salvador, Gallegos, Vega 
de Valdetroiico, Marzales y Pedrosa’ 
del Rey.

Este camino cruza en Vega de 
Valdetronco la carretera de la Co
ruña, en Villaestér (coto), la carrete
ra de Tordesillas á Zamora, y en San 
Roman de la Hornija se une á la es
tación en este pueblo del ferro-carril 
de Medina á Zamora.

d^úm. 186.

Don Antonio de la Onesta^ dne2:' de 
primera instaneia del distrito de 
ylapla^í^a de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza álsabel Moya 
Girón, cuya naturaleza y vecindad 
se ignoran, para que dentro del tér
mino de nueve dias se presente en 
este mi Juzgado á responder á los 
cargos que contra ella resultan en 
la cansa que instruyo contra la mis
ma por hurto de ropas á Manuel 
Lopez, vecino de esta ciudad; aper
cibiéndola que de no verificar su 
presentación, se sustanciará la cam 
sa en su rebeldía y la parará el per
juicio que haya lugar.
: Dado en Valladolid .á nueve de 
Agosto de 1864.—Antonio de la 
Cuesta.—Por mandado de S. S., 
Ambrosio Padilla Cuervo.

dVilm. 144.

Don Dafael Dolis Liébana, Duende 
primera instancia de esta villa 
de la Afota del M'arqués ‘p su 
partido.

Al Señor Gobernador civil de la 
provincia hago saber: Que en este 
Juzgado y por la escribanía del 
que refrenda, se instruye causa cri
minal de oficio con motivo fiel robo

ejeeutacio en la casa de Ú. Cayeta
no Alonso, vecino de San Pelayo, la 
noche del 23 del corriente entre 
ocho y media de la misma, por cua
tro hombres armados, cuyas señas 
aunque escasísimas, con las de los 
efectos robados se estamparán á 
continuación. Por auto proveído con 
esta fecha, tengo mandado dirigirá 
V. S. el presente, como lo ejecuto, 
para que se virva dictar las órdenes 
oportunas con el fin de que sea in
serto en el Boletín de la provincia, 
•y por este medio los Alcaldes de los 
pueblos pertenecientes á la misma 
procederán fiesde luego á la prácti
ca de eficaces y vivas diligencias 
eñ busca de los ladrones y efectos 
robados, y siendo habidos les pon
gan á disposición de este Juzgado; 
pues en hacerlo V. S. así, y sirvién
dose remitirme un ejemplar del Bo
letín en que tenga lugar la inser
ción, administrará V, S. justicia, 
quedando yo obligado á correspon
der con lo mismo siempre que los 
suyos viere.

Da lo en la Mota del Marqués á 
30 de, Julio de 1864.—Rafael Sofis 
Liébana.-—Por su mandado, José 
Martin. '

/Sueñas de los ladrones

• Uno comO de cinco pies dé esta
tura, delgado, sin pelo de barba, 
sombrero' calañés con dos borlas., 
chaqueta y pantalón oscuros, iba 
provisto de una tercerola.

Gtro con sombrero boleado, de la 
misma estatura, pantalón usado os
curo, chaqueta del mismo color.

Otro con pañuelo encarnado fran
cés á la cabeza, chaqueta negra ro
tas las mangas, pantalón negro; 
con una navaja grande, dos cachor
rillos como empabonados, una pis
tola de pistón y un ’ rewolver de 
cinco tiros. ■

Otro con pañuelo á la cabeza^ re- 
presentaba cómo unos 34 años, pe
coso de viruelas, moreno, de corta 
estatura.

Efectos robados.

Media docena de cubiertos de 
plata como de peso de cinco onzas 
cada uno, con unas listas acanala
das en la parte superior de los man
gos. Y cuatro cuchillos con mango 
tambien de plata lisos ,y una bolita 
en sus estremidades, .todos con la 
marca de la platería de la Viuda, 
de Valladolid.

SECCION . QUINT,!

d^úni. 200.

Apuntamiento constitucional 
de Valladolid.

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, con autorización .del Señor 
Gobernador de la provincia, ha se
ñalado el dia 28 del actual, á las 
once de su mañaua, para contratar 
él empedrado de 1.900 metros cua-
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drados/de adoquin cotí destitío á 
varias calles de esta población.

Los adoquines serán conformes á 
la muestra que se tetídrá presente 
en el remate, y el precio que se 
abonará por cada metro cuadrado 
será el de 47 rs., nó admitiéndose 
postura que esceda de esta cantidad.

Para mostrarsé licitador se acre
ditará la consignación de 900 rs. en 
la depositaría de fondos munici
pales.

Los pagos se harán por mensuali
dades vencidas prévia medición de 
obra ejecutada, liquidación según 
los precios de subasta, informe del 
Arquitecto de ciudad y V.® B.® del 
Sr. Registrador del ramo. '

El remate tendrá lugar por plie
gos cerrados, conforme al modelo 
que se inserta al final, verificándo
se dicho acto en una de las Salas 
de la Casa Cotísistorial, y observán
dose las prescripciones establecidas 
en la Instrucción de 15 de Marzo 
de 1852 y Real órden de 27 de Fe
brero del mismo año.

El expediente con las demas con
diciones facultativas y económicas, 
como asimismo el modelo de ado
quín, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la corporación muni
cipal.

Valladolid 10 de Agosto de 1864. 
—El Alcalde Corregidor, Juan M. 
Villar.—Manuel Rodríguez,. Secre
tario.

Modelo dé jiro^wsiciones.

D. N. N,., vecino de.. ente
rado de las condiciones facultativas 
y económicas para .el empedrado de 

' 1.900 metros cuadrados de adoquín 
en varias calles de esta población, 
y aceptándolas en un todo se com
promete á ejecutar este servicio por 
la cantidad de......... rs. el metro 
cuadrado.

fFecha y T^m^î del proponentes

Mm. 190.

Ayuntamiento constitucional 
de Pesquera. ,

Por renuncia del que la obtenía 
se halla vacante la plaza de guar(ia 
de montes de este distrito munici
pal dotada con 400 reales de fondos 
municipales; puede encargárse de 
la custodia de propiedades particu
lares y convenir libremente con es
tos el estipendio que por ello han 
de retribuirle.

Se admiten solicitudes hasta el 8 
de Setiembre próximo.

Pesquera de Duero 7 de Agosto 
de 1864.—El Alcalde, Nicanor Lu- 
víano.

Mm. 185.

Ayuntamiento constitucional 
deFan Llorente.

Al oscurecer la tarde del dia 5 del 
actual, se desmandó del rastrojo de 
Luis Martínez, de esta vecindad, 

una yegua que tira mas á blanca 
qué á cana, de tres años de edad y 
como de seis cuartas y media de al
zada poco mas ó menos; en la nal
ga izquiérda por parte adentro ten
drá una cicatriz dé resultas de 
un golpe, encima de la nariz tiene 
como un remiendo que tira áblan-, 
co y colorado, la cara un poco pe
lada de resultas de pulgón.

Si alguna persona supiere de su 
paradero puede dar aviso á Luis 
Martínez, quien abonará los gastos 
que se hubiesen originado'.

San Llorente 7 de Agosto de 
1864.~E. A., Matías Granado.

----------_-«=zi>«aa«B0e2»>»»^

Mm. 193.

Ayuntamiento constitucional 
de Berrueces.

Se halla depositada én esta Al
caldía una escopeta entregada por 
un pasajero, el que la encontró el 
dia 8 del corriente en la carretera 
general que pasá por este pue
blo, á las initíédiaciones del monte 
del Sr. Reinoso. La Persona á quien 
pertenezca dicha arma puede pasar 
á recojerla, y dando las señas se le 
entregará.

Berrueces 9, de Agosto de 1864. 
El Alcalde, Cristóbal Fernandez.

Mm. 194.

Ayuntamiento constitucional 
de Villarellid.

Por el guarda del campo de esta 
villa, Matías Martin, me han sido 
entregadas dos caballerías, las cua
les fueron halladas por el mismo 
el dia 3 del corriente en los sembra
dos de este término jurídico, cuyas 
señas de ellas son las siguientes: 
Una yegua castaña clara, cerrada, 
de un metro y 55 centímetros de 
alzada: Un caballo capón, negro pe
ceño, pelos blancos en el dorso y 
costillares, cerrado, de un metro y 
65 centímetos de alzada.

Y como hasta la fecha no se ha
ya presentado persona alguna á 
reclamarías, he dispuesto se anun
cie en Q[ Boletin oficial de la pro
vincia.áfin de que llegue á noticia 
de su dueño, para que de este mo
do pase á recojerlas á esta Alcaldía, 
haciendo constar su pertenencia.

Villavellid 9 de -Agosto dé 1864. 
El Alcalde, .José Cabezón.—Por su 
mandado, Niceto Serrano.

Caja de ahorros de Valladolid.

Han ingresado en este dia cor
respondiente á 95 Imponentes de los 
cuales 15son nuevos, la cantidad de 
reales vn. 22.830.

Se ha devuelto á petición de 4 
Interesados la cantidad de rs. vellón 
9.319,.57

Valladolid 7 de Agosto de 1864. 
El Director de semana, Eduardo 
Ruiz Merino.

MONTÉ DE PIEDAD.

Rs. CT.
Se han dado por 7 ~----——- 

empeños sobre alhajas 3.090. » 
, Se han cebrado.por ’ 
10 desempeños sobre 
alhajas.. ..... 4.328 50 

Sé han dado por 17 
letras.. ...... 122.705 » 

Se han cobrado por
17 letras'. . . . . . 122.400 »

Valladolid 7 de Agosto de 1864.— 
El Director-de semana, Benito de las 
Mulas. .

MOLINO HARINERO EN RENTA.

Quien quisiere tornar en arrenda
miento el molino titulado de Fnar, 
situado sobre el rió Arlanzón, juris
dicción ,del pueblo de Vallés, á menos 
de medio kilómetro de la estación de 

,Villodrigo, puede verse con D* To
más Aguado en la villa de Santa 
Mariadel Campo, provincia de Bur
gos, ó con D. Isaac Aguado Jalón en 
esta,capital, calle de San Blas, nú
mero 11, principal.

--------- ^^ --- --------

. MANUAL
DE RECAUDADORES POR AGUIRRE Y 

SALGADO, 3.® EDICION.

Este libro es indispensable á los 
Recaudadores y á los Ayuntamien
tos, lo mismo que á cuantoshayan de 
optar á las cobranzas dç contribu
ciones én subasta ó fuera de ella, 
por contener las disposiciones vi
gentes sobre la materia, comenta
rios y modelos qué constituyen ver
dadera guia. ,

Se venden á uocE reales en las 
Administraciones de Hacienda pú
blica, y se hacen envíos á provincia 
dirigiéndose les pedidos á D. Agus
tín Aguirre, Jefe de negociado de 
la Dirección general de Contribu
ciones.

BANCO DE VALLADOLID. •

Los Sres. accionistas pueden pre
sentarse á cobrár un dividendo de 
112 reales por acción, equivalente 
al 5; 60 por 0¡0 que la Junta de Go- 
biérno ha acordado distribuir por 
resultado del balance semestral, de 
30 dé Julio últinio.

Valladolid 2 de Agosto de 1864. 
—El Secrétario, José Angel Rico. 

■------- ......

MOLINO EN RENTA.

'Se arrienda uno'de Maquila sito 
en el témitío de Urueña, sobre e 
rió Sequillo, y al pié de la carrete
ra que va de Rioseco á Toro.

Tiene cuatro pares de piedras, 
tres de ellas francesas, limpia y cer
nido, movido todo por éinco rodez
nos de hierro. Entra en el arriendo 
una casa con cuadra y pajar de nue
va planta, contigua al molino, que

ademas de servir de vivienda para 
familia, puede dedicarse á parador 
ó posada.

Ras personas que quieran intere
sarse, pueden ver las proposiciones 
en el

. Escritorio de D. Juan Fernandez 
Rico, plazuela de San Benito, nú
mero 14.

En la fácrica de harinas de Villa- 
garcía de Campos, y en Rioseco en 
casa de D. Juan Martínez.

DEHESA EN VENTA.
En público remate estrajudicial 

que tendrá lugar en esta ciudad de 
Valladolid el dia 4 del próximo Se
tiembre én la Notaría de D. Anto
nino Santos, calle de Santa María, 
núm. 22, se arrienda la dehesa de 
castos ylabor titulada de la Aldea, 
de cabida de 5.476 faneg'as de tier
ra, sita en término del pueblo de 
Monasterio de Vega, parado judi
cial de Villalón, en la provincia de 
Valladolid. '

El pliego de condiciones bajo las 
cuales se hace el arriendo, puede 
verse en dicha Notaría.

A voluntad de su dueño, se vende 
un molino harinero de una piedra 
con su buena alameda, situado so
bre el rió Minines y pueblo de Pa
radinas, en el partido de Peñaranda 
de Bracamonte, provincia de Sala
manca.
, Tambien se vende, arrienda ó 
traspasa, una tahona con su maqui
naria de hierro, movida por fuerza 
animal, sita en el pueblo de Madrigal 
de las Torres perteneciente al par
tido de Aróvalo, en la provincia de 
Avila, cuya tahona está ejerciendo 
el oficio de Molino: darán razón en 
Paradinas el molinero, y en Madri
gal el poseedor de la espresada ta
hona y molino Torre Albarran y 
Compañía.

Interesante d los Bres. Escribanos

PRECIOS FIJOS.

En la Imprenta y Litografía de 
Don Pablo de la Llana, calle de 
Teresa Gil, núm. 22, Valladolid, se 
siguen estampando las portadas 
para Escrituras con arreglo al últi
mo modelo del Notariado.

Los Notarios que las deseem se 
servirán dirigirse á esta su casa, ci
tando el número de ejemplares, sus 
nombres y apellidos, punto de su 
residencia y partido á que perte
necen. ,

Las tiradas serán de 300 ejem
plares en adelante. j

D. Benigno Villalba, Procura- . 
dor y Agente de Negocios, que 
tuvo su despacho en la Plaza Mayor, 
se ha trasladado á la calle de Zapico 
núm. 2, esquina á la del Conde 
Ansurez, cuarto principal, donde 
continua ocupándose como siempre 
en el despacho de los asuntos de su 
profesión; y en los del servicio de 
los Ayuntamientos.

Imprenta de F. M. Perillán.
Libertad mím. 8,
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